
 
  

 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Secretaría General.
 

A  C  T  A  de la sesión ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el 29 de

abril de 2019, por la Excma. Corporación.

Señores asistentes a la Sesión:
ALCALDE-PRESIDENTE:
D. JOSE MARÍA ROMÁN GUERRERO (PSOE-A)
Tenientes de Alcalde:
1º. Dª. María del Carmen Jiménez Jurado (PSOE-A)
2º. Dª. Cándida Verdier Mayoral (PSOE-A)
3º. D. Joaquín Guerrero Bey (PSOE-A)
4º. Dª. Ana María González Bueno (PSOE-A)
5º. Dª. José Manuel Vera Muñoz (PSOE-A)
6º. D. Adrián Sánchez Barea (GANEMOS)
7º. D. Francisco José Salado Moreno (PSOE-A)
8º. Dª. Josefa Vela Panés (PSOE-A)

Concejales:
Dª. María de los Ángeles Martnez Rico (PSOE-A)
D. José Alberto Cruz Romero (PSOE-A)
Dª. Virginia Forero Alguacil (PSOE-A)
D. Ernesto Marín Andrade (PP)
D. Andrés Núñez Jiménez (PP)
Dª. Ascensión Hita Fernández (PP)
Dª. Ana María Bertón Belizón (PP)
Dª. Ana Isabel Rodríguez Muñoz (IULV-CA)
Dª. Susana Rivas Córdoba (IULV-CA)
D. Roberto Palmero Montero (IULV-CA)
Dª. Verónica Gutérrez Domínguez (PCSSP)
D. Nicolás Aragón Reyes (NO ADSCRITO)

Secretario General:
D. Francisco Javier López Fernández
Interventor de Fondos:
D. Ángel Tomás Pérez Cruceira
Incorporados iniciada la sesión:
D. José Manuel Lechuga Meléndez (PP)
D. Daniel Martn Sanjuán (PCSSP)
Excusa su ausencia:
D. Stefan Johann Schauer (NO ADSCRITO)
Deja de asistr:
D. Diego Miguel Rodríguez Frías (PP)

En el  Salón de Sesiones

de  la  Casa  Consistorial  del

Excmo.  Ayuntamiento  de

Chiclana de la Frontera, a 29 de

abril de 2019.

 Bajo  la  Presidencia  del

Sr. Alcalde, D. JOSÉ MARÍA RO-

MÁN  GUERRERO,  se  reunieron

los miembros corporatvos ano-

tados  al  margen  a  fn  de

celebrar  sesión  ordinaria,  en

primera  convocatoria,  con  la

asistencia del  infrascrito Secre-

tario General.
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 Y siendo las 12:45 horas, por la Presidencia se dio comienzo al acto, cuyo desarrollo
es el siguiente:

En el momento de abrirse la sesión no estaban presentes en la Sala los Sres. Lechuga
Meléndez y Rodríguez Frías, del Grupo Municipal del PP; el Sr. Martn Sanjuán, del Grupo
Municipal  de  PCSSP y  el  Concejal  no adscrito D.  Stefan Johann Schauer,  por  lo  que son
veintuno los miembros presentes en la misma.

I.- PARTE RESOLUTIVA.

1.-  Aprobación de las actas de las sesiones plenarias ordinaria y extraordinarias
celebradas los días 28 de marzo, 1 y 15 de abril de 2019.

De conformidad con lo dispuesto en el artculo 91.1 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entdades Locales, y habida cuenta de no haberse
formulado observación alguna a las actas de las sesiones plenarias celebradas los días 28 de
marzo y 1 y 15 de abril de 2019, éstas quedan aprobadas en virtud de lo dispuesto en el
artculo 129.1 del vigente Reglamento Orgánico Municipal.

2.- Proposiciones de la Alcaldía-Presidencia:

De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  los  artculos  82.3  y  97.2  del  Real  Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre, por el  que se aprueba el  Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entdades Locales (R.O.F.) y el 91.4 del vigente
Reglamento Orgánico Municipal, se procede a ratfcar la inclusión de los puntos 2.1, 2.2 y 2.3
en  el  Orden  del  Día  al  no  estar  previamente  dictaminados  por  la  Comisión  Informatva
correspondiente, haciéndolo a favor los once miembros del Grupo Municipal del PSOE-A, el
único miembro del Grupo Municipal GANEMOS, los cuatro miembros presentes del Grupo
Municipal del PP y el Concejal no adscrito D. Nicolás Aragón Reyes; absteniéndose los tres
miembros del Grupo Municipal de IULV-CA y la miembro presente del Grupo Municipal de
PCSSP.

En consecuencia, queda ratfcada la inclusión en el Orden del Día de los referidos
puntos  por  diecisiete  votos  a  favor,  ningún voto en contra y  cuatro  abstenciones  de los
veintún miembros presentes de los veintcinco que de hecho y de derecho la componen, lo
que supone la mayoría simple del número legal de sus miembros requerida por el vigente
Reglamento Orgánico Municipal.

2.1.- Acuerdo de actualización de los modelos de declaraciones de los Registros de
Intereses de los miembros corporatvos.
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 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Secretaría General.
 

Se da cuenta de proposición de la Alcaldía relatva a la actualización de los modelos
de declaraciones de los Registros de Intereses de los miembros corporatvos, del siguiente
tenor literal:

"El artículo 75.77 de la Ley 7/19785,7 de 2 de abri7l,7 Reguculadora de las Bases del Régui7eei
Loíal,7 estableíe la obli7guaíi7ói por parte de los íarguos eleítos de las Corporaíi7oies Loíales,7 de
forecular deílaraíi7ói sobre íacusas de posi7ble i7iíoepatbi7li7dad y sobre ícualqcui7er aítii7dad
qcue les  proporíi7oie  o  pcueda  proporíi7oiar  i7iguresos  eíoióei7íos.7  Igucualeeite,7  forecularái
deílaraíi7ói de scus bi7eies patri7eoii7ales y de la partíi7paíi7ói ei soíi7edades de todo tpo,7 íoi
i7iforeaíi7ói  de  las  soíi7edades  por  ellas  partíi7padas  y  de  las  acutoli7qcui7daíi7oies  de  los
Iepcuestos sobre la Reita,7 Patri7eoii7o y,7 ei scu íaso,7 Soíi7edades.7

Ei el  ei7seo seitdo,7  se proicuiíi7ai los artículos 30 y  si7gucui7eites del  Real  Deíreto
2568/19786,7  de 28 de ioii7eebre,7  por  el  qcue se aprcueba el  Regulaeeito de Orguaii7zaíi7ói,7
Fcuiíi7oiaei7eito y Régui7eei Jcurídi7ío de las Eitdades Loíales (ROF) y 27.71 del Regulaeeito
Orguáii7ío de esta Corporaíi7ói Mcuii7íi7pal (ROM).7 

El  íi7tado artículo 27 del  ROM,7 íoiteie los extreeos a íoisi7guiar  ei las referi7das
deílaraíi7oies,7  las  ícuales  hai  ieii7do  foreali7záidose  ei  soporte  papel  ei  los  últeos
eaidatos íorporatios.7

La  Ley  397/2015,7  de 1  de oítcubre,7  de Proíedi7ei7eito  Adei7ii7stratio Coeúi de las
Adei7ii7straíi7oies  Públi7ías  (LPACAP),7  i7epoie  íoi  íaráíter  defii7tio  la  traei7taíi7ói
eleítróii7ía de los proíedi7ei7eitos adei7ii7stratios.7 Para dar ícuepli7ei7eito a ese eaidato de
íaráíter  gueieral,7  se  íoisi7dera  íoiieii7eite  la  i7eplaitaíi7ói  de  los  íi7tados  Regui7stros  de
Iitereses  ei foreato eleítróii7ío íoi efeítos de la  próxi7ea Corporaíi7ói Mcuii7íi7pal  20197-
2023,7 la ícual se íoisttcui7rá el próxi7eo 15 de jcuii7o.7

Las  referi7das  Deílaraíi7oies  de  Iitereses  debei  ser  foreali7zadas  ei  los  eodelos
aprobados por el Pleio íoiforee estableíe el artículo 75.77,7 párrafo teríero,7 de la LBRL y el
27.73 del ROM.7

Vi7sto el i7iforee faiorable eei7tdo por la Seíretaría Geieral íoi feíha 23 de abri7l de
20197.7

Se íoisi7dera qcue la si7gucui7eite proposi7íi7ói teie íaráíter curgueite por el íaleidari7o del
preseite ees de abri7l (Seeaia Saita y Eleííi7oies Geierales del día 28) qcue ha alterado la
feíha de íelebraíi7ói del Pleio ordi7iari7o y de la Coei7si7ói Iiforeatia Pereaieite Geieral.7
Todo ello eotia la ieíesi7dad de i7iílcui7r el preseite ascuito ei el ordei del Día de la próxi7ea
sesi7ói pleiari7a qcue se íelebre.7
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Por todo ello y de íoiforei7dad íoi los artículos 82.73 y 977.72 del ROF y 971 del ROM,7
esta Alíaldía-Presi7deiíi7a eleia al Pleio Capi7tcular la si7gucui7eite propcuesta de aícuerdo:

1º.7 Aprobar los eodelos de Deílaraíi7oies sobre íacusas de posi7ble i7iíoepatbi7li7dad y
aítii7dades  eíoióei7ías;  y  sobre  bi7eies  y  dereíhos  patri7eoii7ales,7  de  los  íoiíejales  y
íoiíejalas de esta Corporaíi7ói Mcuii7íi7pal,7 qcue se i7istrcueeitarái ei foreato eleítróii7ío y
íoi el si7gucui7eite íoiteii7do:

“REGISTRO  DE  INTERESES  DECLARACIÓN  SOBRE  CAUSAS  DE  POSIBLE
INCOMPATIBILIDAD Y ACTIVIDADES ECONÓMICAS

 DECLARACIÓN DE INICIO DE MANDATO CORPORATIVO

 DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN

 DECLARACIÓN DE FINAL DE MANDATO CORPORATIVO

Apelli7dos y ioebre del Coiíejal o Coiíejala: N.7I.7F.7

Doei7íi7li7o: C.7P.7 Teléfoios:

Ei ícuepli7ei7eito de lo di7spcuesto por los artículos 75.77 de la Ley 7/19785,7 de 2 de abri7l,7
Reguculadora de las Bases del Régui7eei Loíal,7 30 y si7gucui7eites del Real Deíreto 2568/19786,7 de
28 de ioii7eebre (ROF) y 27.71 del Regulaeeito Orguáii7ío de esta Corporaíi7ói Mcuii7íi7pal,7 el
Coiíejal o Coiíejala ícuyos datos de i7deitdad arri7ba se íoisi7guiai,7 forecula a íoiticuaíi7ói
deílaraíi7ói sobre íacusas de posi7ble i7iíoepatbi7li7dad y aítii7dades eíoióei7ías,7 y eaii7festa
bajo scu respoisabi7li7dad,7 qcue los datos qcue expoie soi ri7gucurosaeeite íi7ertos.7

1. ACTIVIDADES PROFESIONALES POR CUENTA AJENA: EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA,
ORGANISMOS, ENTIDADES Y EMPRESAS PÚBLICAS DEPENDIENTES DE LA MISMA,

O EN EL SECTOR PRIVADO
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD,7

ÁMBITO Y CARÁCTER CARGO O CATEGORÍA
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 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Secretaría General.
 

2. ACTIVIDADES U OCUPACIONES MERCANTILES O INDUSTRIALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
DE LA ENTIDAD

ÁMBITO Y CARÁCTER EMPLEO O CARGO QUE
DESEMPEÑA

3. EJERCICIO DE PROFESIONES LIBERALES
COLEGIO PROFESIONAL

AL QUE PERTENECE
DIRECCIÓN DEL DESPACHO,

CONSULTA, GABINETE O ESTUDIO
NÚMERO DE
COLEGIACIÓN
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4. OTRAS ACTIVIDADES O INTERESES PRIVADOS, QUE AUN NO SIENDO
SUSCEPTIBLES DE PROPORCIONAR INGRESOS, AFECTEN O ESTÉN EN RELACIÓN

CON EL ÁMBITO DE COMPETENCIAS DE LA CORPORACIÓN

5. OTROS SUPUESTOS DE POSIBLE INCOMPATIBILIDAD APRECIADOS POR EL/LA
DECLARANTE
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 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Secretaría General.
 

6. AUTOLIQUIDACIONES QUE SE ACOMPAÑAN DE LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, Y,
EN SU CASO, PATRIMONIO Y/O SOCIEDADES

Ei Chi7ílaia de la Fra.7,7 al día de la feíha de la frea eleítróii7ía.7
El/La Coiíejal o Coiíejala.7”

“REGISTRO  DE  INTERESES  DECLARACIÓN  SOBRE  BIENES  Y  DERECHOS
PATRIMONIALES

 DECLARACIÓN DE INICIO DE MANDATO CORPORATIVO

 DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN

 DECLARACIÓN DE FINAL DE MANDATO CORPORATIVO
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Apelli7dos y ioebre del Coiíejal o Coiíejala: N.7I.7F.7

Doei7íi7li7o: C.7P.7 Teléfoios:

Ei ícuepli7ei7eito de lo di7spcuesto por los artículos 75.77 de la Ley 7/19785,7 de 2 de abri7l,7
Reguculadora de las Bases del Régui7eei Loíal,7 30 y si7gucui7eites del Real Deíreto 2568/19786,7 de
28 de ioii7eebre (ROF) y 27.71 del Regulaeeito Orguáii7ío de esta Corporaíi7ói Mcuii7íi7pal,7 el
Coiíejal o Coiíejala ícuyos datos de i7deitdad arri7ba se íoisi7guiai,7 forecula a íoiticuaíi7ói
deílaraíi7ói sobre íacusas de posi7ble i7iíoepatbi7li7dad y aítii7dades eíoióei7ías,7 y eaii7festa
bajo scu respoisabi7li7dad,7 qcue los datos qcue expoie soi ri7gucurosaeeite íi7ertos.7

1. PATRIMONIO INMOBILIARIO

CLASE
DE

FINCA

EMPLAZAMIENTO FECHA DE
ADQUISICIÓN

COEFICIENTE
DE

PROPIEDAD

INSCRIPCIÓN
EN  REGISTRO

DE LA
PROPIEDAD

VALORACIÓN
ECONÓMICA

2. CUENTAS Y DEPÓSITOS BANCARIOS. SALDOS MEDIOS ANUALES (+ de 3.000 €)

CLASE NÚMERO
FECHA DE

CONSTITUCIÓN
COEFICIENTE
PROPIEDAD

ENTIDAD
FINANCIERA CUANTÍA SMA.7 A 31 DE

DICIEMBRE
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 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Secretaría General.
 

3. VALORES O ACTIVOS FINANCIEROS NEGOCIABLES, PLANES DE PENSIONES Y
ANÁLOGOS (+ de 3.000 €)

DESCRIPCIÓN
FECHA DE

CONSTITUCIÓN

COEFICIENTE
DE

PROPIEDAD
CUANTÍA ENTIDAD EMISORA

4. PARTICIPACIONES SOCIETARIAS  Y EN SOCIEDADES PARTICIPADAS POR LAS
ANTERIORES (*)

CONCEPTO NÚMERO CUANTÍA ENTIDAD
EMISORA

OBJETO SOCIAL OBSERVACIONES
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(*)  Se  refere  a  las  soíi7edades  de  ícualqcui7er  ílase  ei  las  qcue  teigua  i7itereses  el
ei7eebro íorporatio,7 scu íóiycugue,7 sea ícual sea el régui7eei eíoióei7ío eatri7eoii7al o persoia
qcue íoiii7ia ei aiálogua relaíi7ói de afeítii7dad,7 e hi7jos depeidi7eites y persoias tcuteladas.7

5. PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS Y PERSONALES

ENTIDAD FECHA DE
CONSTITUCIÓN

CANTIDAD
INICIAL

CANTIDAD
PENDIENTE DE

AMORTIZACIÓN

COEFICIENTE
DE

PARTICIPACIÓN

6. AUTOMÓVILES U OTROS VEHÍCULOS, EMBARCACIONES O SIMILARES PROPIEDAD DEL
DECLARANTE (+ de 3.000 €)

CLASE MARCA MODELO AÑO DE
MATRICULACIÓN

MATRÍCULA
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 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Secretaría General.
 

7. OTROS BIENES MUEBLES CON O SIN ESPECIAL VALOR HISTÓRICO O ARTÍSTICO (+ de
3.000 €)

CLASE DESCRIPCIÓN

Ei Chi7ílaia de la Fra.7,7 al día de la feíha de la frea eleítróii7ía.7
El Coiíejal o Coiíejala.7”

2º.7 Las preseites Deílaraíi7oies teidrái ii7gueiíi7a para la Corporaíi7ói 20197-2023 y
deberái  ser  foreali7zadas  por  los  íoiíejales  y  íoiíejalas  eleítos  aites  de  la  toea  de
posesi7ói,7 íoi oíasi7ói del íese y ícuaido se eodi7fqcuei las íi7rícuistaiíi7as de heího,7 todo ello
íoi arregulo a lo di7spcuesto por el artículo 75.77 del ROF y 27.72 del ROM.7

3º.7  Pcubli7íar  extraíto  del  preseite  aícuerdo  ei  el  Portal  de  Traispareiíi7a  del
Aycuitaei7eito."

Por el Secretario se da cuenta de error material detectado en el apartado segundo de
la parte dispositva en el sentdo que se hace referencia al "artículo 75.77 del ROF" cuando
debe decir el "artículo 75.77 de la LBRL".
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VOTACIÓN: No produciéndose intervenciones ni debate alguno, se somete el asunto
a votación, haciéndolo a favor los once miembros del Grupo Municipal del PSOE-A, el único
miembro del Grupo Municipal GANEMOS, la miembro presente del Grupo Municipal PCSSP y
el  Concejal  no  adscrito  D.  Nicolás  Aragón  Reyes;  absteniéndose  los  cuatro  miembros
presentes del Grupo Municipal del PP y los tres miembros del Grupo Municipal de IULV-CA.

En consecuencia; la Excma. Corporación, por catorce votos a favor, ningún voto en
contra y siete abstenciones de los veintún miembros presentes de los veintcinco que de
hecho y de derecho la componen, ACUERDA:

1º. Aprobar los modelos de Declaraciones sobre causas de posible incompatbilidad y
actvidades  económicas;  y  sobre  bienes  y  derechos  patrimoniales,  de  los  concejales  y
concejalas de esta Corporación Municipal, que se instrumentarán en formato electrónico y
con el siguiente contenido:

“REGISTRO  DE  INTERESES  DECLARACIÓN  SOBRE  CAUSAS  DE  POSIBLE
INCOMPATIBILIDAD Y ACTIVIDADES ECONÓMICAS

 DECLARACIÓN DE INICIO DE MANDATO CORPORATIVO

 DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN

 DECLARACIÓN DE FINAL DE MANDATO CORPORATIVO

Apellidos y nombre del Concejal o Concejala: N.I.F.

Domicilio: C.P. Teléfonos:

En cumplimiento de lo dispuesto por los artculos 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, 30 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de
28 de noviembre (ROF) y 27.1 del Reglamento Orgánico de esta Corporación Municipal, el
Concejal o Concejala cuyos datos de identdad arriba se consignan, formula a contnuación
declaración sobre causas de posible incompatbilidad y actvidades económicas, y manifesta
bajo su responsabilidad, que los datos que expone son rigurosamente ciertos.
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 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Secretaría General.
 

1. ACTIVIDADES PROFESIONALES POR CUENTA AJENA: EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA,
ORGANISMOS, ENTIDADES Y EMPRESAS PÚBLICAS DEPENDIENTES DE LA MISMA,

O EN EL SECTOR PRIVADO
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD,

ÁMBITO Y CARÁCTER CARGO O CATEGORÍA

2. ACTIVIDADES U OCUPACIONES MERCANTILES O INDUSTRIALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
DE LA ENTIDAD

ÁMBITO Y CARÁCTER EMPLEO O CARGO QUE
DESEMPEÑA

3. EJERCICIO DE PROFESIONES LIBERALES
COLEGIO PROFESIONAL

AL QUE PERTENECE
DIRECCIÓN DEL DESPACHO,

CONSULTA, GABINETE O ESTUDIO
NÚMERO DE

COLEGIACIÓN
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4. OTRAS ACTIVIDADES O INTERESES PRIVADOS, QUE AUN NO SIENDO
SUSCEPTIBLES DE PROPORCIONAR INGRESOS, AFECTEN O ESTÉN EN RELACIÓN

CON EL ÁMBITO DE COMPETENCIAS DE LA CORPORACIÓN

5. OTROS SUPUESTOS DE POSIBLE INCOMPATIBILIDAD APRECIADOS POR EL/LA
DECLARANTE
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 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Secretaría General.
 

6. AUTOLIQUIDACIONES QUE SE ACOMPAÑAN DE LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, Y,
EN SU CASO, PATRIMONIO Y/O SOCIEDADES

En Chiclana de la Fra., al día de la fecha de la frma electrónica.
El/La Concejal o Concejala.”

“REGISTRO  DE  INTERESES  DECLARACIÓN  SOBRE  BIENES  Y  DERECHOS
PATRIMONIALES
  

 DECLARACIÓN DE INICIO DE MANDATO CORPORATIVO

 DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN

 DECLARACIÓN DE FINAL DE MANDATO CORPORATIVO

-  Pág. 15 de 32 -

i00671a14713071598b07e32e1050d032
La autenticidad de este docum

ento puede ser com
probada

m
ediante el C

ódigo S
eguro de V

erificación en
http://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionD

oc?csv=
i00671a14713071598b07e32e1050d032

Documento firmado por: Fecha/hora: 
ROMAN GUERRERO JOSE MARIA 07/05/2019 13:03:17
LOPEZ FERNANDEZ FRANCISCO JAVIER 07/05/2019 12:41:29



Apellidos y nombre del Concejal o Concejala: N.I.F.

Domicilio: C.P. Teléfonos:

En cumplimiento de lo dispuesto por los artculos 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, 30 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de
28 de noviembre (ROF) y 27.1 del Reglamento Orgánico de esta Corporación Municipal, el
Concejal o Concejala cuyos datos de identdad arriba se consignan, formula a contnuación
declaración sobre causas de posible incompatbilidad y actvidades económicas, y manifesta
bajo su responsabilidad, que los datos que expone son rigurosamente ciertos.

1. PATRIMONIO INMOBILIARIO

CLASE
DE

FINCA

EMPLAZAMIENTO FECHA DE
ADQUISICIÓN

COEFICIENTE
DE

PROPIEDAD

INSCRIPCIÓN
EN  REGISTRO

DE LA
PROPIEDAD

VALORACIÓN
ECONÓMICA

2. CUENTAS Y DEPÓSITOS BANCARIOS. SALDOS MEDIOS ANUALES (+ de 3.000 €)

CLASE NÚMERO
FECHA DE

CONSTITUCIÓN
COEFICIENTE
PROPIEDAD

ENTIDAD
FINANCIERA CUANTÍA SMA. A 31 DE

DICIEMBRE
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 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Secretaría General.
 

3. VALORES O ACTIVOS FINANCIEROS NEGOCIABLES, PLANES DE PENSIONES Y
ANÁLOGOS (+ de 3.000 €)

DESCRIPCIÓN
FECHA DE

CONSTITUCIÓN

COEFICIENTE
DE

PROPIEDAD
CUANTÍA ENTIDAD EMISORA

4. PARTICIPACIONES SOCIETARIAS  Y EN SOCIEDADES PARTICIPADAS POR LAS
ANTERIORES (*)

CONCEPTO NÚMERO CUANTÍA ENTIDAD
EMISORA

OBJETO SOCIAL OBSERVACIONES
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(*)  Se  refere  a  las  sociedades  de  cualquier  clase  en  las  que  tenga  intereses  el
miembro corporatvo, su cónyuge, sea cual sea el régimen económico matrimonial o persona
que conviva en análoga relación de afectvidad, e hijos dependientes y personas tuteladas.

5. PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS Y PERSONALES

ENTIDAD FECHA DE
CONSTITUCIÓN

CANTIDAD
INICIAL

CANTIDAD
PENDIENTE DE

AMORTIZACIÓN

COEFICIENTE
DE

PARTICIPACIÓN

6. AUTOMÓVILES U OTROS VEHÍCULOS, EMBARCACIONES O SIMILARES PROPIEDAD DEL
DECLARANTE (+ de 3.000 €)

CLASE MARCA MODELO AÑO DE
MATRICULACIÓN

MATRÍCULA
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 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Secretaría General.
 

7. OTROS BIENES MUEBLES CON O SIN ESPECIAL VALOR HISTÓRICO O ARTÍSTICO (+ de
3.000 €)

CLASE DESCRIPCIÓN

En Chiclana de la Fra., al día de la fecha de la frma electrónica.
El Concejal o Concejala.”

2º. Las presentes Declaraciones tendrán vigencia para la Corporación 2019-2023 y
deberán  ser  formalizadas  por  los  concejales  y  concejalas  electos  antes  de  la  toma  de
posesión, con ocasión del cese y cuando se modifquen las circunstancias de hecho, todo ello
con arreglo a lo dispuesto por el artculo 75.7 de la LBRL y 27.2 del ROM.

3º.  Publicar  extracto  del  presente  acuerdo  en  el  Portal  de  Transparencia  del
Ayuntamiento.

En  estos  momentos  se  incorporan  a  la  Sala  el  Sr.  Lechuga  Meléndez,  del  Grupo
Municipal del PP, y el Sr. Martn Sanjuán, del Grupo Municipal de PCSSP, por lo que pasan a
ser veinttrés los miembros presentes en la misma.
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2.2.-  Expediente  relatvo  a  la  aprobación  del  Inventario  General  de  Bienes  y
Derechos del Ayuntamiento de Chiclana con la aplicación informátca GPA a 31 de
diciembre de 2019.

Se da cuenta de proposición de la Alcaldía-Presidencia relatva a la rectfcación anual
del Inventario Municipal de Bienes y Derechos de la Corporación a 31 de diciembre de 2018,
del siguiente tenor literal:

“Se  da  ícueita  de  expedi7eite  traei7tado  para  ieri7fíar  la  reítfíaíi7ói  aicual  del
Iiieitari7o  Mcuii7íi7pal  de  Bi7eies  y  Dereíhos  referi7da  al  31  de  di7íi7eebre  de  2018  ei
ícuepli7ei7eito de lo preíeptcuado ei los artículos 57 y si7gucui7eites de la Ley 7/1979797,7 de 297 de
septeebre,7 de Bi7eies de las Eitdades Loíales de Aidalcuíía (ei adelaite,7 LBELA) y 975 y
si7gucui7eites de scu Regulaeeito,7 de 24 de eiero de 2006 (ei adelaite,7 REBELA).7

Vi7sto el  i7iforee eei7tdo íoi feíha 23 de abri7l  de 20197 por la Jefa de Seííi7ói de
Coitrataíi7ói y Patri7eoii7o,7 Dª ******* ****** ********* [L.7S.7C.7],7 del si7gucui7eite teior li7teral:

“INFORME JURÍDICO RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL INVENTARIO GENERAL DE BIENES Y
DERECHOS DEL AYUNTAMIENTO DE CHICLANA CON LA APLICACIÓN INFORMÁTICA GPA A
31 DE DICIEMBRE DE 2018

Ei  relaíi7ói  íoi  la  reítfíaíi7ói  del  Iiieitari7o  Geieral  de  Bi7eies  y  Dereíhos  del
Aycuitaei7eito íoi la apli7íaíi7ói i7iforeátía GPA a 31 de di7íi7eebre de 2018 se eei7te i7iforee
íoi base ei los si7gucui7eites

1.ANTECEDENTES.

1.-  La  Exíea.7  Corporaíi7ói  Mcuii7íi7pal  Pleio  aprobó  la  últea  reítfíaíi7ói  del  Iiieitari7o
Geieral Coisoli7dado referi7da a 31 de di7íi7eebre de 2017,7 eedi7aite aícuerdo de 297 de oítcubre
de 2018.7

2.- La  preseite  reítfíaíi7ói  íoepreide  las  aítcuaíi7oies  reali7zadas  desde  la  últea
aprobaíi7ói i7iieitari7al hasta el 31 de di7íi7eebre de 2018 y íoisi7ste fcuidaeeitaleeite ei la
deterei7iaíi7ói de los bi7eies qcue se hai adqcui7ri7do,7 eodi7fíado o dado de baja dcuraite di7ího
período,7 adjcuitáidose a tal efeíto relaíi7ói detallada de todos estos eoii7ei7eitos.7

3.- Coista ei el expedi7eite Iiieitari7o de “Eesi7sa Eepresa Mcuii7íi7pal,7 S.7A.7” aprobado por la
Jcuita Geieral de di7íha soíi7edad ei sesi7ói íelebrada el 5 de abri7l de 20197,7 referi7do a 31 de
di7íi7eebre de 2018.7

5.-  Coista ei el  expedi7eite Iiieitari7o de “Chi7ílaia Natcural,7  S.7A.7” aprobado por la  Jcuita
Geieral ordi7iari7o de di7íha soíi7edad ei sesi7ói íelebrada el 12 de abri7l de 20197,7 referi7do a 31
de di7íi7eebre de 2018.7
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 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Secretaría General.
 

2. Legislación aplicable.- 

- Preíeptos de apli7íaíi7ói bási7ía de la Ley 33/2003,7 de 3 de ioii7eebre,7 del Patri7eoii7o de las
Adei7ii7straíi7oies Públi7ías (LPAP).7
- Ley 7/19785,7 de 2 de abri7l,7 reguculadora de las Bases del Régui7eei Loíal (LRBRL).7
- Ley 5/2010,7 de 11 de jcuii7o,7 de Acutoioeía Loíal de Aidalcuíía (LAULA).7
- Ley 7/1979797,7 de 297 de septeebre,7 de Bi7eies de las Eitdades Loíales de Aidalcuíía (LBELA).7
- Deíreto 18/2006,7 de 24 de eiero,7 por el qcue se aprcueba el Regulaeeito de Bi7eies de las
Eitdades Loíales de Aidalcuíía (RBELA).7
- Ley 7/2002,7 de 17 de di7íi7eebre,7 de Ordeiaíi7ói Urbaiístía de Aidalcuíía (LOUA).7

-  Ordei HAP/1781/2013,7  de 20 de septeebre,7  por  la  qcue  se  aprcueba  la  Iistrcuííi7ói  del
eodelo ioreal de íoitabi7li7dad loíal.7

3. Consideraciones jurídicas.-

1ª De la obligación de formar Inventario.  El artículo 32.71 de la LPAP,7 de apli7íaíi7ói bási7ía,7
di7spoie  qcue  “las  Adei7ii7straíi7oies  públi7ías  estái  obli7guadas  a  i7iieitari7ar  los  bi7eies  y
dereíhos  qcue  i7itegurai  scu  patri7eoii7o,7  haíi7eido  íoistar,7  íoi  el  scufíi7eite  detalle,7  las
eeiíi7oies  ieíesari7as  para  scu  i7deitfíaíi7ói  y  las  qcue  rescultei  preíi7sas  para  refejar  scu
si7tcuaíi7ói jcurídi7ía y el destio o cuso a qcue estái si7eido dedi7íados”,7 y eás íoiíretaeeite,7 ei
lo qcue haíe a las Eitdades Loíales,7 scu apartado 4º señala qcue “el i7iieitari7o patri7eoii7al de
las íoecuii7dades acutóioeas,7 eitdades loíales y eitdades de Dereího públi7ío ii7iículadas o
depeidi7eites de ellas i7iílcui7rá,7 al eeios,7 los bi7eies i7iecuebles y los dereíhos reales sobre los
ei7seos”.7

La Ley aidalcuza de 297 de septeebre de 1979797 estableíe i7déitía obli7guaíi7ói ei scu
artículo  57.71,7  qcue  estableíe  qcue  “las  Eitdades  Loíales  estái  obli7guadas  a  forear  cui
i7iieitari7o  gueieral  íoisoli7dado  de  todos  scus  bi7eies  y  dereíhos,7  ícualqcui7era  qcue  sea  scu
iatcuraleza o forea de adqcui7si7íi7ói”.7  Ei térei7ios si7ei7lares se proicuiíi7a el  artículo 975 del
RBELA.7

2ª Del contenido del Inventario. El Iiieitari7o gueieral íoisoli7dado estará i7itegurado,7 seguúi lo
di7spcuesto ei el artículo 976 del RBELA,7 por los si7gucui7eites i7iieitari7os paríi7ales:
a) El  de bi7eies,7 dereíhos y obli7guaíi7oies de la Eitdad Loíal,7 i7iílcui7dos los íedi7dos a otras
adei7ii7straíi7oies o a partículares qcue hayai de reiertr a la Eitdad.7
b) El del Patri7eoii7o Mcuii7íi7pal del Scuelo.7
c) El del patri7eoii7o hi7stóri7ío.7
d) El de los orguaii7seos acutóioeos y otras eitdades íoi persoiali7dad propi7a depeidi7eites
de la Eitdad Loíal.7
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Por scu parte,7 el  artículo 103 del  RBELA desíri7be los  di7stitos epígurafes ei los  qcue
debei  aiotarse  separadaeeite  y  seguúi  scu   iatcuraleza,7  los  bi7eies  y  dereíhos,7  de
íoiforei7dad íoi la si7gucui7eite relaíi7ói:

1. Iiecuebles.7
2. Dereíhos reales.7
3. Mcuebles de íaráíter hi7stóri7ío,7 artstío o de íoisi7derable ialor eíoióei7ío.7
4. Valores eobi7li7ari7os.7
5. Dereíhos de íaráíter persoial.7
6. Vehíículos.7
7. Seeoii7eites.7
8. Mcuebles io íoepreidi7dos ei los aiteri7ores eicuiíi7ados.7
9. Bi7eies y dereíhos reiertbles.7
10. Propi7edades i7ieateri7ales.7

Estos epígurafes adeeás deberái íoiteier los datos exi7gui7dos para íada íateguoría de bi7ei ei
los artículos 104 a 113 del RBELA.7

3ª Del inventario de la Entdad Local. La últea reítfíaíi7ói del Iiieitari7o Geieral de Bi7eies
y  Dereíhos  del  Aycuitaei7eito  de  Chi7ílaia  se  aprobó  a  feíha  31  de  di7íi7eebre  de  2017
eedi7aite aícuerdo pleiari7o de 297 de oítcubre de 2018; proíede ahora por taito preseitar
para scu aprobaíi7ói la reítfíaíi7ói aicual del Iiieitari7o Geieral de Bi7eies y Dereíhos a 31 de
di7íi7eebre de 2018,7 qcue íoisi7stría fcuidaeeitaleeite ei la deterei7iaíi7ói de los bi7eies qcue
se hai adqcui7ri7do,7 eodi7fíado o dado de baja dcuraite el ejeríi7íi7o 2018.7

Asi7ei7seo,7 se ha teii7do ei ícueita la ílasi7fíaíi7ói del  Patri7eoii7o Públi7ío del  Scuelo
(PPS) ícuepli7eido así íoi las presíri7píi7oies de la LOUA (artículo 70.71) al íoisi7derar qcue teie
el  íaráíter  de  patri7eoii7o  separado del  restaite  patri7eoii7o  de  la  Adei7ii7straíi7ói  ttcular,7
qcuedaido  ii7iículado  a  scus  fies  espeíífíos,7  de  tal  eodo  qcue  ei  la  íoiexi7ói  íoi  la
íoitabi7li7dad exi7steite,7 el alta de estos bi7eies,7 y ícualqcui7er operaíi7ói qcue sobre ellos se reali7íe
teie refejo sobre la ícueita íoitable íorrespoidi7eite a la guestói del PPS.7

Para la aprobaíi7ói de la reítfíaíi7ói aicual del Iiieitari7o a 31 de di7íi7eebre de 2018,7
cuia iez ículei7iado el  íi7erre del  ejeríi7íi7o 2018 ei la apli7íaíi7ói GPA,7 se cuiei al  preseite
i7iforee los si7gucui7eites aiexos: 

- ANEXO I - LISTADOS DE RECTIFICACIÓN ANUAL 2018. Relaíi7ói de todos los bi7eies dados de
alta  y  bi7eies  dados  de  baja  ei  el  período  traisícurri7do  eitre  el  1  de  eiero  y  el  31  de
di7íi7eebre de 2018,7 por ílasi7fíaíi7ói,7 por ícueitas y por epígurafes.7

- Altas de bi7eies: Por ílasi7fíaíi7ói.7
                                Por ícueita.7
                                Por epígurafe.7

- Bajas de bi7eies: Por ílasi7fíaíi7ói.7
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 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Secretaría General.
 

                                Por ícueita.7
                                Por epígurafe.7

- ANEXO II - INFORMES ANUALES DE RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO 2018. Resúeeies de
ialoraíi7ói  de  las  altas  de  bi7eies,7  eejoras  y  bajas  de  bi7eies  reali7zadas  ei  el  período
traisícurri7do eitre el 1 de eiero y el 31 de di7íi7eebre de 2018 relaíi7oiados por epígurafes,7 por
ílasi7fíaíi7oies,7 por ícueitas y por ílasi7fíaíi7oies y ícueitas (i7iílcuyeido la aeortzaíi7ói).7

- ANEXO III - RESUMEN POR EPÍGRAFES 2018. Rescueei del Iiieitari7o por Epígurafes íoi el
ialor total del ei7seo a 31 de di7íi7eebre de 2018 (si7i teier ei ícueita la aeortzaíi7ói) y qcue
taebi7éi se relaíi7oia a íoiticuaíi7ói:

EPÍGRAFE BIENES VALOR CONTABLE

1.7 INMUEBLES 833 145.79758.7884,740

2.7 DERECHOS REALES 40 97.7357.7712,784

3.7 MUEBLES HISTÓRICO-ARTÍSTICOS 546 5897.7734,783

4.7 VALORES MOBILIARIOS 5 3.709797.7218,7976

5.7 DERECHOS PERSONALES 5 8.71797,760

6.7 VEHÍCULOS 84 127.78397,745

7.7 SEMOVIENTES 0 0

8.7 MUEBLES NO COMPRENDIDOS ANTERIORES 165 9746.76974,704

TOTAL 1678 160.088.264,12

97.7 DERECHOS REVERTIBLES 197 97.7386.7754,762

- ANEXO IV – FICHAS DE LOS BIENES Y MEJORAS DADOS DE ALTA DURANTE EL EJERCICIO
2018. Se ha proíedi7do a dar refejo foreal ei la apli7íaíi7ói i7iforeátía GPA de todas las altas
y eejoras qcue se hai prodcuíi7do dcuraite el ejeríi7íi7o 2018,7 lo qcue scupoie,7 ei ícuaito a las
icueias  altas,7  la  íreaíi7ói  i7idi7ii7dcuali7zada  de  icueios  asi7eitos  o  fíhas,7  deitro  del
íorrespoidi7eite  Epígurafe  del  Iiieitari7o,7  icueeradas  íorrelatiaeeite  a  partr  del  últeo
asi7eito aprobado,7 íoepletaido los datos íoi scu desíri7píi7ói y deeás íi7rícuistaiíi7as seguúi la
iatcuraleza  de  los  bi7eies;  a  tal  efeíto  se  adjcuitai,7  ílasi7fíadas  por  epígurafes,7  fíhas
i7idi7ii7dcuali7zadas de todos los asi7eitos qcue se eiteidei debei íacusar alta ei la reítfíaíi7ói
del Iiieitari7o.7
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-  ANEXO V –  FICHAS DE LOS BIENES DADOS DE BAJA DURANTE EL EJERCICIO 2018.  Se
adjcuitai  las  fíhas  i7idi7ii7dcuali7zadas  de  todos  los  asi7eitos  a  los  qcue  afeítai  las  bajas
oícurri7das dcuraite el ejeríi7íi7o 2018 para scu debi7da íoistaiíi7a doícueeital.7

4ª Del inventario de las empresas municipales.  De íoiforei7dad íoi lo estableíi7do ei el
artículo 100.72 del RBELA,7 ei los orguaii7seos acutóioeos y ei los eites públi7íos o pri7iados íoi
persoiali7dad propi7a depeidi7eites o ii7iículados a la Eitdad Loíal,7 la reítfíaíi7ói debe ser
aprobada eedi7aite aícuerdo de scus respeítias asaebleas cu órguaios scuperi7ores de guobi7erio,7
adoptados de íoiforei7dad íoi scu ioreatia reguculadora.7

Ei  ícuepli7ei7eito  de  lo  aiteri7or,7  se  ha  aportado  al  expedi7eite  la  reítfíaíi7ói  los
i7iieitari7os  separados  de  las  eepresas  ecuii7íi7pales  “Chi7ílaia  Natcural,7  S.7A.7”  y  “EMSISA,7
Eepresa Mcuii7íi7pal,7 S.7A.7”,7 aprobados eedi7aite aícuerdos de scus respeítias Jcuitas Geierales
ei sesi7oies íelebradas los días 12 y 5 de abri7l de 20197,7 respeítiaeeite,7 y referi7dos aebos a
31 de di7íi7eebre de 2018.7 

Di7íhos  i7iieitari7os,7  jcuito  íoi  el  de la  Eitdad Loíal,7  qcue  i7iílcuye  íoeo Iiieitari7o
separado el del Patri7eoii7o Públi7ío del Scuelo,7 forearái el Iiieitari7o Geieral Coisoli7dado.7

5ª Órgano competente. Correspoide al Pleio de la Corporaíi7ói,7 íoeo órguaio íoepeteite,7
la aprobaíi7ói y reítfíaíi7ói aicual del i7iieitari7o gueieral íoisoli7dado de bi7eies,7 seguúi lo
estableíi7do ei los artículos 60 de la LBELA y 978 del REBELA.7 Di7ího aícuerdo pleiari7o io está
soeetdo a  ii7iguúi  tpo  de  eayoría  espeíi7al  por  io  reqcueri7rse  ésta  ii7  por  la  ioreatia
patri7eoii7al  ii7  por  el  artículo  47.72  de  la  LRBRL,7  bastaido  pcues  la  eayoría  si7eple.7  El
i7iieitari7o gueieral íoisoli7dado aprobado por el Pleio de la Eitdad Loíal,7 lo acuteitíará la
persoia ttcular de la Seíretaría,7 íoi el ii7sto bcueio de la Presi7deiíi7a.7

Deberá  reei7trse  cuia  íopi7a  de  la  reítfíaíi7ói  del  Iiieitari7o  a  los  órguaios
íoepeteites  de  la  Adei7ii7straíi7ói  del  Estado  y  de  la  Jcuita  de  Aidalcuíía,7  a  los  efeítos
preii7stos ei los artículos 56 de la LRBRL y 86 del TRRL.7

CONCLUSIÓN.-  Correspoide  la  adopíi7ói  por  el  Pleio  de  aícuerdo  de  aprobaíi7ói  del
Iiieitari7o Geieral Coisoli7dado de Bi7eies y Dereíhos,7 referi7da a 31 de di7íi7eebre de 2018.7”

Se da ícueita asi7ei7seo de expedi7eite traei7tado para ieri7fíar el Iiieitari7o Geieral
íoisoli7dado i7itegurado,7 íoiforee a lo di7spcuesto ei el artículo 58 d) de la LBELA y 976 del
REBELA,7 por el Iiieitari7o de la Eitdad Loíal,7 qcue i7iílcuye íoeo Iiieitari7o separado el del
Patri7eoii7o Públi7ío del Scuelo,7 y por los i7iieitari7os separados de los orguaii7seos acutóioeos y
otras  eitdades  íoi  persoiali7dad  propi7a  depeidi7eites  de  la  eitdad  loíal,7  aprobados,7
íoiforee  a  lo  i7idi7íado  por  el  artículo  61.72  de  la  íi7tada  Ley,7  eedi7aite  aícuerdo  de  scus
respeítias  asaebleas  cu  órguaios  scuperi7ores  de  guobi7erio,7  por  lo  qcue  a  fi  de  dar
ícuepli7ei7eito a lo aites íi7tado las eepresas ecuii7íi7pales “Chi7ílaia Natcural,7 S.7A.7” y “EMSISA,7
Eepresa Mcuii7íi7pal,7 S.7A.7”,7 hai preseitado scus i7iieitari7os aprobados eedi7aite aícuerdos de
scus respeítias Jcuitas Geierales ei sesi7oies íelebradas los días 12 y 05 de abri7l de 20197,7
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 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Secretaría General.
 

respeítiaeeite,7  y  referi7dos aebos a 31 de di7íi7eebre de 2018,7  qcue arrojai el  si7gucui7eite
rescultado:

CHICLANA NATURAL, S.A.

Bi7eies i7iecuebles .7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7        8.79731.7232,763 Ecuros.7
Dereíhos reales .7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7….7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7       782.7782,788 Ecuros.7
Vehíículos .7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7          14.7552,750 Ecuros.7
Bi7eies ecuebles .7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7      527.7723,773 Ecuros.7
Propi7edades i7ieateri7ales .7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7          18.7431,743 Ecuros.7
      TOTAL DEL ACTIVO .........….........................      10.274.723,17 Euros.

EMSISA, Empresa Municipal, S.A. 

Bi7eies i7iecuebles .7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7      31.74597.73977,758 Ecuros.7
Vehíículos .7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7….7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7           6.7108,786 Ecuros.7
Bi7eies ecuebles .7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7           45.73973,781 Ecuros.7
Apli7íaíi7oies i7iforeátías ……………………………….7 4.7362,763 Ecuros.7
      TOTAL DEL ACTIVO .....................................       31.515.262,88 Euros.

Se íoisi7dera qcue la si7gucui7eite proposi7íi7ói teie íaráíter curgueite por el íaleidari7o del
preseite ees de abri7l (Seeaia Saita y Eleííi7oies Geierales del día 28) qcue ha alterado la
feíha de íelebraíi7ói del Pleio ordi7iari7o y de la Coei7si7ói Iiforeatia Pereaieite Geieral.7
Todo ello eotia la ieíesi7dad de i7iílcui7r el preseite ascuito ei el ordei del Día de la próxi7ea
sesi7ói pleiari7a qcue se íelebre.7

Por todo ello y de íoiforei7dad íoi los artículos 82.73 y 977.72 del ROF y 971 del ROM,7
esta Alíaldía-Presi7deiíi7a eleia al Pleio Capi7tcular la si7gucui7eite propcuesta de aícuerdo:

1º) Aprobar la reítfíaíi7ói aicual del Iiieitari7o Mcuii7íi7pal de Bi7eies y Dereíhos a 31
de di7íi7eebre de 2018,7 ícuyo íoiteii7do se i7iíorpora al expedi7eite ei foreato di7gui7tal,7 y seguúi
el si7gucui7eite rescueei:

EPÍGRAFE BIENES VALOR CONTABLE

1.7 INMUEBLES 833 144.75597.72897,747

2.7 DERECHOS REALES 40 97.7354.7833,711

3.7 MUEBLES HISTÓRICO-ARTÍSTICOS 546 5897.7734,783

4.7 VALORES MOBILIARIOS 5 3.709797.7218,7976
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5.7 DERECHOS PERSONALES 5 717,712

6.7 VEHÍCULOS 84 975.7753,743

7.7 SEMOVIENTES 0 0

8.7 MUEBLES NO COMPRENDIDOS ANTERIORES 165 79797.7823,708

97.7 DERECHOS REVERTIBLES 197 97.7105.7742,742

TOTAL (sin incluir Epígrafe 9) 1678 158.749797.7370,700

2º) Aprobar  el  Iiieitari7o  Geieral  Coisoli7dado  de  Bi7eies  y  Dereíhos  de  esta
Corporaíi7ói  a  31  de  di7íi7eebre  de  2018,7  íoiforeado  por  el  Iiieitari7o  Mcuii7íi7pal,7  y  los
i7iieitari7os  separados  de  las  eepresas  ecuii7íi7pales  “Chi7ílaia  Natcural,7  S.7A.7”  y  “EMSISA,7
Eepresa Mcuii7íi7pal,7 S.7A.7”,7 seguúi el si7gucui7eite rescueei:

RESUMEN DEL INVENTARIO GENERAL CONSOLIDADO 
A 31 DICIEMBRE 2018 

* BIENES INMUEBLES .7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7     184.797497.797197,768 Ecuros.7
* DERECHOS REALES .7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7        10.7137.7615,79797 Ecuros.7
* MUEBLES DE CARÁCTER ARTÍSTICO.7.7.7.7           5897.7734,783 Ecuros.7
* VALORES MOBILIARIOS .7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7        3.709797.7218,7976 Ecuros.7
* VEHÍCULOS .7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7        116.7414,7797 Ecuros.7
* BIENES MUEBLES .7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7        1.7372.79740,762 Ecuros.7
* BIENES Y DERECHOS REVERTIBLES.7.7.7.7.7             97.7176.73797,750  Ecuros.7
* PROPIEDADES INMATERIALES .7.7.7.7.7.7.7.7.7.7.7        22.77974,706  Ecuros.7

       TOTAL DEL ACTIVO (sin incluir Epígrafe 9)....................      200.288.638,93 Euros.

3º Reei7tr cuia íopi7a de la reítfíaíi7ói del Iiieitari7o a los órguaios íoepeteites de la
Adei7ii7straíi7ói del Estado y de la Jcuita de Aidalcuíía,7 a los efeítos preii7stos ei los artículos
56 de la LRBRL y 86 del TRRL.7”.

INTERVENCIONES: Las intervenciones de los distntos miembros de la Corporación se
contenen al fnal del Acta de la sesión por remisión al soporte audiovisual mediante sistema
de Video-Acta.

VOTACIÓN: Concluidas las intervenciones y debate y sometdo el asunto a votación,
lo hacen a favor los once miembros del Grupo Municipal del PSOE-A y el único miembro del
Grupo  Municipal  GANEMOS;  absteniéndose  los  cinco  miembros  presentes  del  Grupo
Municipal del PP, los tres miembros del Grupo Municipal de IULV-CA, los dos miembros del
Grupo Municipal PCSSP y el Concejal no adscrito D. Nicolás Aragón Reyes.
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 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Secretaría General.
 

En consecuencia;  la  Excma.  Corporación,  por  doce  votos  a  favor,  ningún  voto  en
contra y once abstenciones de los veinttrés miembros asistentes de los veintcinco que de
hecho y de derecho la componen, ACUERDA:

1º. Aprobar la rectfcación anual del Inventario Municipal de Bienes y Derechos a 31
de diciembre de 2018, cuyo contenido se incorpora al expediente en formato digital, y según
el siguiente resumen:

EPÍGRAFE BIENES VALOR CONTABLE

1. INMUEBLES 833 144.559.289,47

2. DERECHOS REALES 40 9.354.833,11

3. MUEBLES HISTÓRICO-ARTÍSTICOS 546 589.734,83

4. VALORES MOBILIARIOS 5 3.099.218,96

5. DERECHOS PERSONALES 5 717,12

6. VEHÍCULOS 84 95.753,43

7. SEMOVIENTES 0 0

8. MUEBLES NO COMPRENDIDOS ANTERIORES 165 799.823,08

9. DERECHOS REVERTIBLES 19 9.105.742,42

TOTAL (sin incluir Epígrafe 9) 1678 158.499.370,00

2º. Aprobar  el  Inventario  General  Consolidado  de  Bienes  y  Derechos  de  esta
Corporación  a  31  de  diciembre  de  2018,  conformado  por  el  Inventario  Municipal,  y  los
inventarios  separados  de  las  empresas  municipales  “Chiclana  Natural,  S.A.”  y  “EMSISA,
Empresa Municipal, S.A.”, según el siguiente resumen:

RESUMEN DEL INVENTARIO GENERAL CONSOLIDADO 
A 31 DICIEMBRE 2018 

* BIENES INMUEBLES ............................     184.949.919,68 Euros.
* DERECHOS REALES .............................        10.137.615,99 Euros.
* MUEBLES DE CARÁCTER ARTÍSTICO....           589.734,83 Euros.
* VALORES MOBILIARIOS ......................        3.099.218,96 Euros.
* VEHÍCULOS ........................................        116.414,79 Euros.
* BIENES MUEBLES ...............................        1.372.940,62 Euros.
* BIENES Y DERECHOS REVERTIBLES.....             9.176.379,50  Euros.
* PROPIEDADES INMATERIALES ...........        22.794,06  Euros.
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       TOTAL DEL ACTIVO (sin incluir Epígrafe 9)....................      200.288.638,93 Euros.

3º. Remitr una copia de la rectfcación del Inventario a los órganos competentes de
la  Administración  del  Estado  y  de  la  Junta  de  Andalucía,  a  los  efectos  previstos  en  los
artculos 56 de la LRBRL y 86 del TRRL.

2.3.- Expediente relatvo a la cesión del contrato de gestón del servicio de atención
socioeducatva de primer ciclo de educación infantl "Bocoy" a favor de "Asistel
Centros Infantles, S.L."

Se da cuenta de proposición de la Tenencia de Alcaldía Delegada de Contratación y
Patrimonio relatva a la cesión del contrato de gestón del servicio de atención socioeducatva
de primer ciclo de educación infantl "Bocoy" a favor de "Asistel Centros Infantles, S.L.", del
siguiente tenor literal:

"Se  da ícueita  del  esíri7to  y  doícueeitaíi7ói  adjcuita preseitados  íoi feíha 18  de
earzo de 20197,7  por  D.7  ********* **** ******* [F.7V.7C.7],7  ei  represeitaíi7ói de ASISTTEL
SERVICIOS  ASISTENCIALES  S.7A.7  y  por  Dª  ******  *****  *****  ******  [E.7R.7G.7M.7],7  ei
represeitaíi7ói de ASISTTEL CENTROS INFANTILES S.7L.7,7 eedi7aite el qcue soli7íi7tai la íesi7ói ei
faior de ésta últea de la  guestói del serii7íi7o de ateiíi7ói soíi7oedcuíatia de pri7eer íi7ílo de
edcuíaíi7ói i7ifaitl ei la Esícuela Iifaitl “Boíoy”,7 de la qcue la es ttcular ASISTTEL SERVICIOS
ASISTENCIALES S.7A.7,7 ei ii7rtcud de aícuerdo adoptado por el Pleio Corporatio ei sesi7ói de
feíha 297 de jcuii7o de 2017.7

Vi7sto el i7iforee desfaiorable eei7tdo al respeíto íoi feíha 8 de abri7l de 20197 por
Dña.7 ******* ****** ********* [L.7S.7C.7],7 Jefa de Seííi7ói de Coitrataíi7ói y Patri7eoii7o,7 ei el
qcue íoiílcuye qcue io se ícueple el reqcui7si7to teeporal para acutori7zar la íesi7ói estableíi7do ei
el artículo 226 b) del Real Deíreto Legui7slatio 3/2011,7 de 14 de ioii7eebre,7 qcue aprcueba el
Texto Refcuidi7do de la Ley de Coitratos del Seítor Públi7ío (TRLCSP,7 apli7íable ei fcuiíi7ói de la
feíha de adjcudi7íaíi7ói del íoitrato),7 al io haber traisícurri7do la qcui7ita parte del plazo de
dcuraíi7ói del íoitrato;  esta Deleguaíi7ói de Coitrataíi7ói propoie al  Pleio Capi7tcular,7 ei scu
íali7dad de órguaio de íoitrataíi7ói,7 la adopíi7ói del si7gucui7eite ACUERDO:

1º.- Desestear la petíi7ói scusíri7ta por ASISTTEL SERVICIOS ASISTENCIALES S.7A.7 y por
ASISTTEL CENTROS INFANTILES S.7L.7.7,7 eedi7aite el qcue soli7íi7tai acutori7zaíi7ói para la íesi7ói ei
faior de ésta últea de la  guestói del serii7íi7o de ateiíi7ói soíi7oedcuíatia de pri7eer íi7ílo de
edcuíaíi7ói  i7ifaitl  ei la  Esícuela  Iifaitl  “Boíoy”,7  por  io  haber  traisícurri7do  el  plazo
estableíi7do ei el artículo 226 b) del TRLCSP.7

2º.- Dar traslado del preseite aícuerdo a los i7iteresados.7"

VOTACIÓN: No produciéndose intervenciones ni debate alguno, se somete el asunto
a votación, haciéndolo a favor los once miembros del Grupo Municipal del PSOE-A y el único
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 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Secretaría General.
 

miembro del Grupo Municipal GANEMOS; absteniéndose los cinco miembros presentes del
Grupo  Municipal  del  PP,  los  tres  miembros  del  Grupo  Municipal  de  IULV-CA,  los  dos
miembros del Grupo Municipal PCSSP y el Concejal no adscrito D. Nicolás Aragón Reyes.

En  consecuencia;  la  Excma.  Corporación,  por  doce  votos  a  favor,  ningún  voto  en
contra y once abstenciones de los veinttrés miembros que asisten de los veintcinco que de
hecho y de derecho la componen, ACUERDA:

1º. Desestmar la petción suscrita por ASISTTEL SERVICIOS ASISTENCIALES S.A. y por
ASISTTEL CENTROS INFANTILES S.L., mediante el que solicitan autorización para la cesión en
favor de ésta últma de la  gestón del servicio de atención socioeducatva de primer ciclo de
educación  infantl  en la  Escuela  Infantl  “Bocoy”,  por  no  haber  transcurrido  el  plazo
establecido en el artculo 226 b) del TRLCSP.

2º. Dar traslado del presente acuerdo a los interesados.

3.- Mociones de urgencia.

No hubo.

II.- CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA CORPORACIÓN.

4.- Dación de cuenta del Plan Anual de Control Financiero 2018.

Con fecha 10 de Abril de los corrientes ha sido formulado el Plan Anual de Control
Financiero 2018 por la Intervención General Municipal establecido en el artculo 32 del Real
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno
en las entdades del Sector Público Local.

De conformidad con lo establecido en el artculo 32 del Real Decreto 424/2017, de 28
de abril,  por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entdades del
Sector Público Local, dicho Plan Anual de Control Financiero 2018 será elevado por el órgano
Interventor al Pleno para su conocimiento.

Se  da  cuenta  en  este  momento  al  Pleno  Corporatvo  del  referido  Plan  Anual  de
Control Financiero 2018 formulado por la Intervención Municipal de fecha 10 de Abril de los
corrientes, con CSV t00671a147050a06dbd07e32f4040c37t.
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La Excma. Corporación Municipal Pleno queda enterada.

5.- Dación de cuenta de Sentencia núm. 347/2019 de 14 de marzo de 2019 del
Tribunal Supremo recaída en recurso de casación núm. 2717/2016.

Por  la  Tenencia de Alcaldía  de Personal,  se  da  cuenta de informe emitdo por  el
Graduado Social-RR.HH., D. **** ******* ******* ******** [J.A.B.C.], de fecha 23 de abril
de 2019 al objeto de dar  cuenta de Sentencia número 347/2019 del Tribunal Supremo de
fecha 14 de marzo de 2019, Sala de lo Contencioso-Administratvo, Sección Cuarta, recaída
en el recurso de casación número 2717/2016, interpuesto por la Junta de Andalucía,  del
siguiente tenor literal:

“Vi7sta Seiteiíi7a iúeero 347/20197 del Tri7bcuial Scupreeo de feíha 14 de earzo de
20197,7  Sala  de  lo  Coiteiíi7oso-Adei7ii7stratio,7  Seííi7ói  Ccuarta,7  reíaída  ei  el  reícurso  de
íasaíi7ói iúeero 2717/2016,7 i7iterpcuesto por la Jcuita de Aidalcuíía,7 íoitra la Seiteiíi7a de
feíha  7  de  jculi7o  de  2016,7  di7ítada  por  la  Seííi7ói  Teríera  de  la  Sala  de  lo  Coiteiíi7oso-
Adei7ii7stratio del Tri7bcuial Scuperi7or de Jcustíi7a de Aidalcuíía,7 sede de Seii7lla,7 ei el reícurso-
adei7ii7stratio i.7º 334/2014,7 segucui7do íoitra el aícuerdo pleiari7o de feíha 25 de jculi7o de 2013
aprobatori7o de las íoidi7íi7oies de trabajo y retri7bcuíi7oies del Persoial Fcuiíi7oiari7o de este
Aycuitaei7eito para los años 2013,7 2014 y 2015,7 di7ítaido FALLO del si7gucui7eite teior li7teral:

“.7.7.7/…
PRIMERO.7- Se estea el eotio Pri7eero del reícurso de íasaíi7ói i7iterpcuesto por la

represeitaíi7ói proíesal  de la JUNTA DE ANDALUCÍA,7 íoitra la seiteiíi7a de 7 de jculi7o de
2016 di7ítada por la Seííi7ói Teríera de la Sala de lo Coiteiíi7oso-Adei7ii7stratio del Tri7bcuial
Scuperi7or de Jcustíi7a de Aidalcuíía,7 sede de Seii7lla,7 ei el reícurso íoiteiíi7oso-adei7ii7stratio
334/2014,7 íasáidose y aiculáidose ei ese extreeo.7

SEGUNDO.7- Se estea ei parte el reícurso íoiteiíi7oso-adei7ii7stratio i7iterpcuesto por
la JUNTA DE ANDALUCÍA íoitra  el  Aícuerdo Reguculador  de las  íoidi7íi7oies  de trabajo  del
persoial fcuiíi7oiari7o del Aycuitaei7eito de Chi7ílaia de la Froitera para los años 2013,7 2014 y
2015,7 aprobado por el Pleio de 25 de jculi7o de 2013,7 aiculáidose del ei7seo el artículo 12.7B.7

TERCERO.7- No se haíe i7eposi7íi7ói de las íostas.7
.7.7.7/.7.7.7”

Es ícuaito ha de i7iforearse,7 todo ello salio eejor íri7teri7o ei Dereího fcuidaeeitado.7”

La Excma. Corporación Municipal Pleno queda enterada de dicha Sentencia.

6.- Conocimiento de los Decretos dictados por la Alcaldía y sus Tenencias.
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 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Secretaría General.
 

En  cumplimiento  de  lo  preceptuado  en  el  artculo  42  del  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entdades Locales, se da cuenta de
resoluciones dictadas por la Alcaldía y sus Delegaciones, registradas bajo los números 1.824,
de fecha  22.03.19,  a 2.552,  de fecha  22.04.19,  excepto las registradas  bajo los números
2.213 y 2.214 de fecha 09.04.19.

La Excma. Corporación queda enterada de dichas resoluciones.-

7.- Ruegos.

INTERVENCIONES: Las intervenciones de los distntos miembros de la Corporación se
contenen al fnal del Acta de la sesión por remisión al soporte audiovisual mediante sistema
de Video-Acta.

8.- Preguntas.

No se presentaron.

La sesión ha sido grabada en soporte audiovisual mediante un sistema de video-acta cuyo archivo contene la
siguiente huella electrónica que garantza la integridad de la grabación; de lo que doy fe:

SHA512: 8c6840f920335ddf2e8bb340f5e802d11b473431084635c24e5e6766bb0702d
             cc38b4f4d1d5e4289793b2b0c879f1793864a5a38208b5b23cde1212d4d01cd9

El archivo audiovisual, puede visionarse mediante el siguiente enlace:

htps://mediateca.chiclana.es:443/s/NTxdmPFSFcspqrrvjyaIGiPBqo7QG2ho

Minutaje de las intervenciones:
00:04:21   : Punto 1.
00:04:41   : Punto 2.1.
00:04:45   : López Fernández, Francisco Javier
00:05:08   : Votación ratfcación inclusión en el Orden del Día de los puntos 2.1,
             2.2 y 2.3.
00:05:35   : López Fernández, Francisco Javier
00:07:18   : Román Guerrero, José María
00:07:23   : Votación.
00:07:49   : Punto 2.2.
00:08:16   : Entra en la sala Martn Sanjuán, Daniel
00:09:57   : Marín Andrade, Ernesto
00:10:14   : Román Guerrero, José María
00:10:16   : López Fernández, Francisco Javier
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00:10:39   : Entra en la sala Lechuga Meléndez, José Manuel
00:10:55   : Votación
00:11:45   : Punto 2.3.
00:12:57   : Votación
00:13:15   : Punto 3. 
00:13:21   : Punto 4.
00:13:44   : Punto 5.
00:14:30   : Román Guerrero, José María
00:15:04   : Punto 6.
00:15:30   : Punto 7.
00:15:44   : Núñez Jiménez, Andrés
00:17:04   : Punto 8.
00:17:08   : Román Guerrero, José María
00:20:15   : [FIN]

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia declara terminada la sesión a
las 13:00 horas. Y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados, yo, el
Secretario General, extendo la presente acta, que autorizo y certfco con mi frma, con el
visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente.

JOSÉ MARÍA ROMÁN GUERRERO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ FERNÁNDEZ 
Alcalde-Presidente. Secretario General.
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